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M*.  UN1VV1USAJL.
üO" Se publica diariamente en su Im

prenta Calle do San Pedro No. 9
OO" En esta Capital, se vendo en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del rolos.—¡-En el almacén 
de*D.  Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 101 ; —-y en la tienda de D. Agustín 
Sallandrose Calle de San Pe 1ro No. 158.

En la Aguada.
tí En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

En kl Cordon.
tJBn la casa de Don Luis Veracierto. 

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa- 
montos do Campaña en los paraj- s si- 
guientes :

SEn

I

AVISO DE LA POLICIA.

POR disposición Superior se saca 
a remate el abasto de pan y carne 
para consumo de los presos de las cárce

les pública y de Policía; las personas que 
gusten pueden dirijir sus propuestas á la 
oficina dol departamento donde serán 
abiertas el Lunes 22 del corriente á las 
12 del dia, y la que resulte con mayóte» 
ventajas para el pratío se elevará al co
nocimiento del Superior Gobierno para 
su apróvacion. Montevideo Abril 17 de 
1833; LAMAS

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amengua!. 

San José, 
Don José Ríos. 

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

Soriano,
Don Fernando Grané.

Paisandu, 
de D. Salvador Vidal y Barceló.

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Furias 

Durazno, 
de Don Joaquín Araujo. 

M A LEONADO, 
Administración do Correos 

San Carlos, 
D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
Don Gregorio Biistamante. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arbolcya 

Florida 
Don Pedro Varóla. 

Porongos, 
Dpn Francisco Sellanee 

Santa-Lücia, 
Don

la do

Don

Mariano Vera.
Colla,
Manuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodríguez,Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces. 

Mercedes, '
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

Martes—San Jorge y S. Gerardo mrs.
Sol sale á las 6 37—se pone á Jas 5 23

CORREOS
Días en que salen de esta capital 

Para las Pueblos del Inte? ior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

AVISO.

LA Sra. de Mr. Sisson .recien lle
gada de Buenos Ayres se ha pro
puesto abrir una Escuela para niñas y ni

ños pequeños, se propone enseñar la lec
tura, escritura, Aritmética, la Gramática- 
Castellana, la Costura, Bordar y Marcar, 
Las horas de enseñanza serán desde las 
ocho hasta las once de la mañana, y des
de las once y media tendrá una clase de 
Señoritas hasta la una y media, ya de sus 
propias casas ó directamente de otros Es
cuelas que gusten dedicarse al Idioma In
gles; por la larde seguirá con las mismas 
tareas que por la mañana con las niñas 
confiadas á su cuidado desde las tres has 
ta las cinco: en su casa calle d. San Eran 
cisco número 57 empezará el Lunes 22 
del corriente cuando espera se reunirán 
álgunas niñas que ya la han prometido.

Abril 19.
AVISO,
uilar una casa que ten

ca bastante comodidad, cuino pa»*a  
una familia numerosa; y que su precio 
mensual no eeseda de 70 pesos: en esta 
Imprenta daran razón. abril 20

AVISO DE LA POLICIA

Í7I L Gcle Político que subscribe po- 
ne en conocimiento del oubliéo 

que entre 7 y 8 de fa manaría fué presa 
un negro conocido por Galli-nita con un 
baúl de ropa que había robado- La per
sona que se considere con derecho á re- 
clamarlo puede presentarse en la Oficina 
del Departamento. Montevideo 17 do 
Abril de 1S33.

LUIS LAMAS.
AVISO AL COMERCIO.

DESEA acomodarse un hijo del pa 
is joven de 15 años, bien sea en 
tiendaj almacén ó casa de comercio, y 

para ello sabe bien la aritmética v tene
duría de libros, y con principios dé tra
ducir el francés; la persona que lo nece
site ocurra á la cabe de San Carlos nú
mero 185. abril 18.

AVISO.
•SfpU que subscrive, profesor del idio. 

ma ingles, tiene el honor de anun
ciar al público qu« dió principio á la Au. 
la el Io del corriente meá, en su casaj 
calle de San Felipe número 79, y no ha
biéndose reunido sino un número peque
ño de los SS. que so habían subscripto» 
lo hace saber á los que no han asistido 
(tara que tengan a bien concurrir, como 
a todos aquellos que estén dispuestos á 
aprender dicho idioma. El método es tan 
sencillo, que el profesor promete hacer 
progresar sus alumnos en mui corto tiem- 
po; y no duda con tal ventaja que habrá 
muchos interesados que lo honran. El 
p.tecio es de 5 patacones mensuales.

abr. 11. José A. Garda Ximenez.
~~ se vlñdK

ÍÍÍdTbÍI A un precio mui acomodado un 
terreno en la calle de San Se- 

basuiuj, compuesto de 16 varas de fren
te a| Sud y 30 de fondo al Ñor*o  ; tiene 
dos cuartos con los números 13*  y 140 á 
la dicha calle V dés mas á su espalda: 
los que se interesen en su compra, ocur
ran á la casa de martillo de León José 
Ellauri y Ca. y hallarán con quien tra- 
tar-________  abr. 10. J5p.

“ AVISO INTERESANTE. ®

Los Asentistas del derecho im- 
puesto á los cueros vacunos y 
P caballares, habiéndose trasladado 

Q

&■)

2 ya a su establecimiento en la f 
£>gran Barraca destinada por la Sü-¿¡
2 perioridad para pficina de reca»>- o 
n dación; y deseando hacpr paníci 

pps á los introductores de frutos o 
del PaisYio solo do las proporcio- ¡J 

J nes ventajosas que ofrecen ti l.-cal 
o y los almacenes espaciosos que han 
g mandado construir parala mejor ? 
© conservación de los artículos que J 
g en él se depositen, sino también de o 
© Jos fondos efectivos de. la Sociedad g 
g de los empresarios, han acordado  ̂
¿hacer llegar por medio de este g 
g anuncio á noticia de Jos habitantes 
«a de la campaña; que todo inlpiduc g 

tor a quien no conviniese verificar
¿ la renta de sus cueros cuando líe- ® 
® gue á esta capital por razón de ha- 
2 liarse á pfrecio Ínfimo ó por cual- 
© quier otro motivo, y desee no sar 

o<io ivntAc r».»». impi-cwl«ni

o

purificar sus frutos por necesidad o 
de dinero, puede depositarlos en

se*vend£
ÍS’EIS caballos para coche, en la casa 

ilel finado Gómez do Meló se pueden 
yer, y tratar. abril 18.

"INTEBESANTES A LAS 
SEÑORAS.

EN Ja zapatería esquina de la pía - 
iza, se han simado bolines-para .Se
ñoras de punta cuadrada de todas medi

das superiores recien venidos de Europa,, 
y zapatos abotinados de punta cuadrada 
para niños y niñas superiores de la edad 
de 6 hasta la edad de 9 años, y botas de 
hombre de punta cuadrada á cinco pesos 
y medio dé todas medidas superiores, me
dios botines de hombre de punta cuadra
da á 4 pesos y medio, do todas medidas; 
gorras de pelo para niño» y para hofnbres; 
botas para niños de punta cuadrada muy 
superiores d.e todas medidas.

abril 16. 3—p.
sFVeñdé?

TODOS los Muebles que tenia el cafó 
de la Plaza que consisten en sillas, 
mesas, bancos, dos estufas nuevas, una 

máquina de lotería con muchos cartones, 
una Armazón» dos mostradores, una por
ción de vidrios para un armazón, tren de 
cocina losas, bebidas, y botellas, frascos 
bacios : el que guste comprar alguno de 
estos artículos se verá con su dueño que 
estará en dicha casa, que se darán con to
da equidad. Abril 13.

AVlbU.
Í^TbqI SE DESEA alquilar una casa 

grande, y si es posible con un 
almacén que tenga bastante Inz; tam
bién una casa chica de 4 á 5 cuartos en 

‘buen paraje : ocúrrase á la c?lle de San 
Felipe número 79. aK 9.

SE VENDE. '
IT^^UNA Casa sita en la Calle de 
j- J¿,B1jSün Ramón Núm. 3 cotí todas las 
dotaedidades para una corta familia á un 
precio moderado: el que ?e interese en su 
cómpra,- ocurra á U.calle di San Juan N. 
100 que hallará con quien tratar.

2 la Barraca de los Asentistas y re- 
civir en plata efectiva las dos ter

2 ceras partes de *u  v?dor por ’ vía 
® ]e suplemento, sea cual fuere la
2 nulidad de los cueros qne deposn- 
¿ te hasta que. reaíize ,1a venta dé g 
J ellos; pagando el premio IA por

ciento corriente en la plaza de Moó 
levidéo, sobre las sumas emOP s-: ¿ 
trolas, y con condición cíe devolver1- g 
las c »n sus réditos ú Jos heis 
precisos de la fecha en que las huí o 
hieren revivido; ¿

___ 8E VENDE.
SToaVl^03 cnsas eQ 1a cal‘e de San 
$ u tyg s ¡Luis con los números 165 y 
167 con 13 varas de frente y 48 da fondo 
El que se interese en alguna de estas 
casas, ocurra en la calle de San Felipe 
No. 118.

SE VENDE.

UN negro sin vicios por querer él 
salir de la casa de su amo—.En la 
Calle de San Fruncisco Núm. 90 darán 

razón; Abril 13.
AVISO

N la cálle de San Juan, inmediato 
á las bóvedas, se vende un ierre, 

no con-20 varas do frente y 27 de fondo: 
el que lo qdiera cóniprar se anoticiará en 
la esquina d» la misnia calle, número 9. 

abr. 10.

AV18O.
¿IN la calle.de'S. Gabriel N. J.5 Ijav 

llptKlitl 
varas de superior calidad y aprecio mas 
burato que el corriente de plaza.

abril 22
¿ SE HAN PERDIíÍCh ~
DOS caballos im«> zaino con dos 

manos y una pata blanca, con un 
bozal, y acollarado al otro, cuyo ¿pelo es 
mala cara, ensillado con recado y fre
no: se perdieron en la cálle do S». Carlos 
entre las 3 y las 4 de la tarde: el qúo ios 
hallaré y los entregase en la tienda del 
Sr. de Less-lerrier calle de Sn. Pedro, 
No. 119 será gratificado.______ abril 19.

ENlf ......
de venta tirantes de seis y

AVISO.

ON. Francisco Martina^ y D. Felipe 
Vázquez alvaceas de la finada Da. 
Manuela Pilis, hacen Saber á los acree

dores á dicha testamenteria que on el tér
mino de 45 dias desde la fecha, se presen 
ten por si, ó por medio de apoderado sufi
cientemente facultado á reclamar sus 
acreencias, las que justificadas se le abo 
narán por dichos alvaceas en su residen
cia en la Villa do San Carlos á cuyo des*  
tino ocurrirán al efecio.

San Carlos Abril 12 de 1833-
Por el Sr. Martínez y por mí.— 

Felipe Dionisio Vázquez.

SE ALQUILA.

ÜN cuarto decente como para un 
hombre sólo-, el que lo necesite pue 
de ocurrir á la callo de S. Carlos número 

97. Abril 17.
*E VENDE.

!TTNA negra llamada Francisca de 30 
lU años de edad por no querer ser 

vir en la cantidad de 290 pesos libres, 
lo mismo que costó: sabe lavar y planchar 
de todo lo que ie pidan: el que se interese’ 
en comprarla puede versé con su amo en 
la calle de San Carlos número 107.

Abril 11.

SÉ NECESITA
UNA nodriza para criar á un n¡ñh;:so 

quieie que sea sana y con buenas cuali
dades ; se le dará un buen sueldo: ocúr
rase á esta Imprenta. _________

MULAS DE VENTA.

HAY en una estancia en las inme
diaciones de esta Plaza, en núm. 
mayor en que se podran escoger uno ó 

mas cargamentos, que se podrán entre
gar á los ocho dias de contratados, loa 
individuos que desearen comprar, eúcpn 
taran con quien tra’ar en la cube de 
San Sebastian casa N. 29- Már. 15

GRAN BARATILLO.

HAY un surtido general de efectos, 
en la tienda Je D. Diego Galbo 
calle de San Gabriel Núm. 92 recien 

venidos de Buenos Ayres por mayor y 
menor se dan un quince ó treinta p- ¿ 
menos del corriente do plaza. Los SS; 
que se interesen en comprar barato po
drán ocurrir á dicha Tienda.

Abr 12.

SE VENDE.

CIENTO CINCUENTA cabeza de 
ganado vacuno manso, entre ella.- 

40 lecheras supeiioroS. Se h. tlan en 
tre Vegiga y Tula: el que qur ra conv 
prurlas puede oeurrir á la cuadra del 
Porten Viejo, caía de U. Felipe Prego 

El vendedor ofrece también cuidar 
del ganado en el mismo campo, toda 
vez que el comprador no lo tenga, pa 
ralo cual se entenderá con <1 que lo 
vende. abril 16—

—— SE VhÑD‘

ÜNA negra llamada Victoria, de 
edad 25 años ; sima y áp‘a para 

todo servicio : la persona que se interese 
ocurra á la tiénda ni mero 8!. cálle del 
Forton, y hallará con quien tratar, i

« abr.-9.

$ ■. VENDE.
TTNA negra jovqn como dé "Ld ¿le 
425 años en la cantidad dp 390 pe

sos, es sana y sin vicios conocidos; sabe 
hacer todo el servició de una cafeh de fa
milia el que la quiera comprar pueden 
ocurrir á la calle d© S. Luis No. 69. •

Abril -19,



IWF1RIOR.
DÓCÜMEN VOS UFIUIAiJ1S.
El infrascripto Encargado de Nego

cios interino y Cónsul General del Im
perio del Brasil junto al Gobierno del 
Estado Oriental del Uruguay, habiendo 
leído con extraordinaria sorpresa, en 
el incluso número del Universal, focha 
de ayer, tanto la insolente insinuación 
contenida en él, como la séric de desa
tentas ó inconsideradas falsedades, 
que ofenden profundamente It dig 
mdad del Gobiei no Imperial y la 
franqueza y lealtad de la política 
del mismo gabinete, tan evidentemente 
manifestadas al Gobierno Oriental por 
actos solemnes y repetidos, y hasta 
por comunicaciones confidenciales; y 
juzgando de su deber llevar al conoci
miento de la corte del Brasil un docu
mento oficial, que consagrando la sin
cera convicción del gobierno de la Re
pública en la buena fé v entera lealtad 
del gabinete del Brasil, fio solo pueda 
desvanecer la impresión demasiado 
ofensiva que debe producir tan indeco
roso articulo, sino también servir de 
desaprobación á los falsos argumentos 
hechos por aquel escritor a la política 
del Gobierno imperial, espera recivir 
en la repuesta de S E. el Sr. D. San 
tingo Vázquez Ministro y Secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores una 
prueba inequívoca de estos judos senti
mientos fundados en el reciproco siste
ma de buena inteligencia y estrecha 
amistad que liga á ambos Estados.

El infrascripto tiene el honor de rei
terará S- E. las protestas d? su perfec
to aprecio y distinguida consideración. 

Minuel de Almeida Vasconcelos 
Montevideo 20 de Abril de 1833.

Articulo del Universal de 19 del cor
riente á que se refiere la nota que pre
cede.

“El triunfo del Comandante Osorio 
sobre los anarquistas que asediaban 
al Cerro Largo no podía ser mas bri
llante por la rapidez de sus opera
ciones ni menos costoso según su re
sultado. El 11 emprendió sa marcha 
desde el Ceb dlalí reuniendo de paso 
la tropa de milicia que se hallaba inme- 
diata á aquel punto, bien agen i, según 
puede inferirse, de tan inesperado su
ceso, y el dia 13, com.» se observa 
del parte que precede, atacó a los anar 
quistas y los persiguió 10 leguas.

El mismo parte refiera que los der
rotados han repasado el Yaguaron: y 
es llegado el caso de que las autorida
des de Puerto Alegre hagan efectivas 
las providencias que aseguró el Presi
dente de aquella provincia iva á adoptar, 
por sus comunicaciones de 14 del ines 
anterior y en cuya pronta execucion se 
interesan, no y i solamente el honor y 
la dignidad del Gobierno del B asi!, si
no también el bien estar de sus Pueblos, 
cuya paz y ^tranquilidad podría llegar 
á comprometer demasiado una política 

.equivoca, ó indecisa ó negligente. 
D cunos que es llegado el caso, por 
qu? después de tan repetidos v escan 
dalosus sucesos la m n-»r dilación en sa
tisfacer de un modo positivo ni Gobier
no de la República, lo autorizaría para 
poner en practica el principio estableci
do ya en otro d i nuestros anteriores nú
mero®; que ís rl de suplir con su poder 
-y su fuerza la impotencia del extrangero 
para hacer respetar á las refugiados las 
condiciones del derecho de asilo, y ga
rantir n Id República la quietud y la se
guridad que en tales casos acuerdan 
luí instituciones del derecho .i. terna 
cional, y que todos los gobiernos civi- 
lazados cuidan de observar con la mas 
escrupulosa religiosidad. Seguramente 
que hasta ahora no hemos dudado de 

ia« gir intii‘6 que promete la ilustración 
-del Gobierno «leí Brasil, ni estas refle
xiones n s h in sido sugeridas por la 
descorfiduza que e* ’ capaz de inspirar la 
Jenlitu I de su procedimiento en orden 
á reprimir losubusos diarios de los re
beldes qu? imploraron la protección de 
su bandera, ni ia contemplación que se 

! advierte respecto de la conducta, cuan
do menos irregular y peligrosa, sino 
pérfida y traidora del géfe de la fron
tera dol Yaguaron. Tan noble para 
juzgar al Gobierno de Puerto Alegre 
en medio de esas contradiciones 
aparentes, cuanto suponemos noble, 
leal y franca su política, hemos 
preferido siempre justificar á los 
primeros agentes del poder que te
nían y tienen en su mano remover cu 
un instante lu causa de tantas quejas, pa 
ra hacer recaer todo el peso de ellas 
sobre un intrigante vulgar y subalterno 
que solo puede abusar hasta donde 
quiera tolerársele el abuso, y cuyos 
compromisos en ese sentido no pue
den tener mas duración que la que 
quiera darles el Gobierno quo se de
ja comprometer y calla, que ve agra
varse el mal y no lo remedia...... 
Pero, sin embargo que no dudemos un 
momento que la política del Gobierno 
Imperial se desplegará, después (leí úl
timo suceso del Cerro Largo, con toda 
aquella energía y discreción que con
viene á sus circunstancias, debiendo 
hallarse ya S. E. el Sr. Presidente de 
la República sobre loe fronteras del 
Cerro Largo en este momento con 
una fuerza de 1500 hombres dirigidos 
alli para castigar a los que osaron vio
lar el suelo oriental atacando la guar
nición del Cerro Largo, creemos q ie 
no debe abandonarla hasta tanto que el 
Gobierno de Puerto Alegre, cuyas 
providencias parece q'ie se debilitan ó 
se desvanecen en el transito de aquella 
Capital á la frontera, haga sentir al 
Sr. Rentos González que ni se burlan 
asi los respetos debidos á un Gobierno 
extrangero civilizado y amigo, ni se 
desobedecen con impunidad las orde
nes de la autoridad imperial de quien 
él depende.”

La acusación del Cónsul de S. M. I. 
recae sobre las palabras que aparecen 
en letra bastardilla.

Ministeiode Relaciones Exteriores 
Montevideo Abril 20 de 1833.

El infrascripto Ministro Secretario 
de Estado ha elevado al conocimiento 
de S. E. el Sr. Presidente dé la Re
pública la nota de e9ta fecha del Sr. 
Encargado de Negocios del Imperio 
del Brasil, en que se queja de algunos 
periodos del articulo editorial del Uni' 
versal de ayer, esperando que en con
testación recibirá una prueba inequívo
ca de la convicción’de este Gobierno 
relativamente á Ja lealtad y buena fé 
del gabinete imperial á qua aquellos 
periodos se refieren: en consecuencia 
el infrascripto tiene urden de su Gobi
erno para manifestar desde luego al 
Sr. Encargado de Negocios á quien se 
dirige, que lejos de tener la mas peque- 
ña duda sobre los sentimientos y dis
posiciones de buena inteligencia, armo 
nia y amistad asi del gobierno de S. 
M. l.como de las autoridades princi
pales de la provincia del Rio Grande 
de San Pedro del Sud, está cada dia 
mas convencido de que los exesoi é 
infracciones á que haya dado mérito la 
conducta do algunos autoridades subal
ternas, están en evidente contradicción 
con los principios manifestados por el 
gabinete imperial y por el Sr. t’resi- 
denle de la referida provincia, cuyas ! 
últimas comunicaciones publicadas en 
el periódico Universal han dejudo com’ 
pletamcnte salisfech »s las exigencias 
de este gobierno, que e*ta  bien pene
trado do que ellas tendrán cumplido 
efecto relativamente á los acontecimr 
entos ocurridos sobre Ja frontera.

Después de esta csplicacion franca y 
conforme con los deseos del Sr. Encar
gado de N ’goeios, el infrascripto debe 
llamar su arancion sóbrelas consecu
encias comunes de la libertad de im 
prenta á que ya se refino el que subs
cribe en su nota de 21 de Septiembre 
d I año anterior sobre los exesos de al- 
gunoj periódicos brasileros que falta
ban á tolas las consideración *s  debid ;s 
al primer M.tgistrad j de esta Repúbli: 
en.

Descendiendo sin embargo á los pe 
riodos notados especialmente por el Sr 
Encargado de Negocios, si su sentido 
e? indudablemente ofensivo, si sus pro" 
posiciones son positivas y no condicio
nales si su gernuina inteligencia no de
pende del espíritu de las frases que la 
subsiguen como este Gobierno cree, él 
está dispuesto á mandar se le acuse 
ante la Ley y Tribunal que ella esta
blece: mas si el Sr. Encargado de Ne
gocios satisfecho con las csplicaciunes 
oficiales, lo está también con que se 
recomiende al Editor del Universal 
tribute al Gobierno de S. M. Lias 
consideraciones que justamente se le 
deben, está recomendación queda ya 
verificada.

El infrasciipto se lisonges de repe
tir con este motivo al Sr. Encargado 
de Negocios, las seguridades de su 
respeto y consideración distinguida.

Santiago Vázquez.
Sr. Encargado de Negocios interino 

y Cónsul General del Imperio del 
Brasil.

MARTES 23 DE ABRIL I>E 1833.

En los documentos que anteceden 
presentamos al público las piezas del 
proceso que ha promovido contra no
sotros, el Encargado de Negocios del 
Imperio del Brasil; y aun que ya el 
Gobierno de la República ha manifes
tado la opinión que forma de nuestras 
ideas vertidas en el articulo acusado; 
no obstante, desde que la misma supe
rioridad ha mandado hacer una publi 
cacion oficial de los antecedentes de 
este negocio, reconocemos la obliga
ción de justificarnos ante el Tribunal 
de la opinon, en el que aparecemos hoy 
acusados en una nota de aquel funcio
nario público concebida con extraña ig
norancia del sentido genuino de las 
frases á que clin se contrae, y redacta
da en un lenguaje, bien agenu por cier’ 
to, de aquella propiedad y circunspec
ción que deben brillar en los documen
tos diplomáticos de su clase.

Sentimos que el Gobierno de la ' 
República nos haya recomendado que 
tributemos al de S. M. I. las conside
raciones que justamente se le deben, 
y mucho mas que esta recomendación 
haya tenido por objeto, según parece, 
satisfacer ó las exigencias infundadas 
del agente de la Corte del Brasil; porque 
si en nuestra larga carrera hemos acre
ditado no necesitar jamas que se nos 
recomienden esos deberes de la civili
zación y la decencia, mucho menos 
creemos haber dado mérito para ello 
en el presente caso, en que tratamos 
de demostrar que los periodos del Uni
versal notados por el referido cónsul en 
nada pueden ofender el decoro de su 
Gobierno, y que, la reclamación de 
aquel, 9ulvus Io9 repeto9 y justas consi 
deracion?s que 6on debidas á la cor
le de) Brasil, no debiera merecer mas 
atención que la que 6e dá á tudas las 
quej s impertinentes ; y que esta lo c» 
en 6umo grado lo pr -barcinos con la 
siguiente explicación de nuestros con
cepto?.

‘ Después de tan repetidos y esegn. 
"dalosos sucesos (dice el Universal tt 
"acusado ) la menor dilación en satíi 
"facer de un modo positivo al Gobierno 
"de la República lo autorizaría p8ri .

M
"poner en practica el principio cstnble- 
"cido ya en otro de nuestros anterioAi 
"números, que es el'de suplir con tu 
"poder y su fuerza la impotencia rif‘ 
extrangero para hacer respetar á In» 

"refugiados las condiciones del derecho 
"de asilo, y garantii á la República ¡< 
"quietud y la seguridad que en ta>at 
"casos acuerdan las instituciones de| 
"derecho internacional, y que lodo? Im 
"gobiernos civilizados czidan de obset-1 
"vnr con la mas cácrupulusa relinioA 
"dad ”

Tal c9 el peri ido que encierra la fra- 
se aislada que el Cónsul de S. M. ■ 
ha notado como ofensiva del decoro de 
6u Gobierno; truncando, tal vez por 
inadvertencia, el sentido perfecto de 
la oración; en la cual no nos referirnos 
á su impotencia en términos tibsolu. 
tos, sino á la incfica- ia de sus proi 
videncias, y al poco ó ningún poder 
que ellas tendrían efi rtivam?nt?, 
deselles de tan 
no ulcanzisen aun á contenerlos, haV 
ciendo que los emigrados respeten en • 
lo succesivo las condiciones del asila 
que les concedió en el territorio de sue 1 
dominios. Este es el concepto de la i 
proposición; y no el de que el Gobierno 
del Brasil sea impotente, como pateca l 
que lu ha entendido su Encargado da 
Negocios; suponiendo que en ningún ca
so seria ofensivo á su decoro decir y ’ 
probar que relativamente á otras cus «s 
inas poderosas, individuos y i 
dade?, todos somos impotentes, 
cuanto á la doctrina en que aquella . 
proposición se funda, si es 
acaso para el Const _. ____
p«»r eso es absurda ni ofensiva,'poco ni 
muciiu, á 
Brasil. Las leyes tníre las nacio
nes son doribadas de los mismos 
derechos que reconocen las socie-j 
dades entre los hombres. El dere
cho de asilo perfecto supone las siguien i 
tes condicione»—que ci Paísde que pro
ceden los refugiados no los persegui- 
ládenlrodel territoiio que los protejo 
por el lespeto y consideraciones reci-B 
procas que se guardan entre si las» na- j 
ciones independientes: que la nación! 
protectora será garante por medio de • 
providencias efectivas de que los refu- I 
giados no insultarán ni «Iterarán el |
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á la dignio'nd del Geliernodc^B 

El dere-i
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órden y la quietud púbjjca del país de 
que dependían, por que en esa garan
tía, en el poder que la constituye y n 
la política que la regía. 06 que se funda 
aquel respeto de una nación Civilizada 
al territorio de la otra, V las considera
ciones entre fus respectivos gobiernos. 
Estos principios que se observan entre 
los Estados Soberanos, tienen el mis
mo or ¡gen que los que se observan 
entre I09 individuos en sociedad. 
Si un hijo mío, por exemplo, hábi. 
endo cometido una falla domestica, 
huye de mi cusa y se refugia en la de 
un vecino respetable que lo ampara 
bajo su techo y protección, es natural 
que yo cese de perseguido mientras 
subsista en aquel asilo, asi rumo lu es 

1 que el vecino responda de que np abu. 
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bra do aquella garantía; pero si el 
oven seduce al portero de aquel •• ca*  

a j ó se combina con él para inquietar*  
w», y viene un din y me insulta, v vie
ja otro y me roba por sorprosa una 

: si repite esto atentado muctr.» 
les mis

. .ejnnja;
►•ices y otras tantas son inútil 
su atas reclamaciones á su protector; e> 

.ii.mímente, este lujo rebelde y el poite- 
si su cómplice vienen de mano armada

>• a
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“Es l egado el cago de que las Auto-
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me sitian en mi propia casa, es natu- 
e il también que yo higa uso del poder 
interno y de mi propia fuerza ó la de la 
solsticio publica en caso de resistencia, 
í ara sacar de allí al h jo inobediente y 
nriminal á fiii de corregirlo y sujetarlo, 
p n que en esta conducta haya ni infrac 

i ion de los derechos d i vecino, que 
aescuidó ó no tubo poder bastante
b .ara sostener la responsabilidad que 

J< oiitrajo, ni violación de sus hogares, 
•uor q* ’e aquellos derechos dejaron 
¿|e ser sagrados desde que el asilo res
petado antes por mise convirtió en una 
Gjuarida’ de aleves, de donde se me 

•sicecha, se me inquieta, se me roba y 
¿ lostiliza. Cuando tales cas is suceden 

n una sociedad civilizada, los males 
l n on de poca duración y consecuencia, 

•jior que la autoridad pública auxilia 
i la autoridad piternn; pero cuando 
dios ocurren por desgracia entre dos 

criaciones independientes sobre las que 
no hay autoridad común, las únicas re- 

a'glas de los derechos violados son, ó la 
.•>reciprocidad de conducta,.ó el uso del 
» poder y la fuerza.

< El otro pnrio h notado por el Cón
sul del Brasil como ofensivo ó la delica
deza y buena fé de su g /bierno es el 

7 que sigue :
• ' l

íi*ridadesde  Puerto Alegre, hagan efcc- 
i¡ ríivas las providencias que aseguró el 
I ^Presidente de aquella Provincia iva a 

^adoptar, por bus comunicaciones de 
B14 del mes anterior, y en cuya pronta 
*execucion-se interesan, no ya sola- 
wmente el honor y la dignidad del Go
bierno del Brasil, sino también el 
"bien estar de sus pueblos, cuya paz y 
^tranquilidad podría llegar á compro
meter demasiado una política equivoca 

indecisa ó negligente, ”
En esta proposición, como se observa 

del sentido literal y génuido de su te^to, 
no nos referimos do un modo positivo 
sino hipotético á Ja política de la Corte 
del Brasil; siendo ella leal, franca y dig
na de un gobierno civilizado, como la 
suponemos, y en cuyo concepto espera 
mos que haga efectivas las providencias 
ya anunciadas, la tranquilidad y la paz 
de sus pueblos, no serán comprometi
das ; pero si lo serian, acaso, si á los 
consejos del Gabinete del Brasil presi
diese desgraciadamente una política 
equivoca indecisa ó negligente. Que 
no la creemos dirijida por principios 
tan viciosos, lo dijimos ya de un modo 
terminante en otra parte da aquel dis
curso manifestando nuestra confianza 
en las garantías que promete la ilustra
ción del G ivierno leí Brasil, y cuando 
declaramos en el mismo articulo el con
cepto de lealtad q ¡Meza que nos merece 
la política del G tíñeme de Puerto Ale
gre. No es pues á la política franca que 
ostenta y subre cuya realidad no teñe*  

l*Jl
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mos motivo alguno de duda, sino á 
nque'la política pérfida y alevosa de 
que tantos égemplos nos ofrecí la bis*  
loria de los gobiernos despotices de 
4rns generaciones menos ilustradas, y 
cuyos act»»*  no pueden recordarse en 
este siglo sino con horror é indignación. 
Aquella política, por cgemplo, que do*  
min iba en la corte de Portugal, de que 
lia sido teatro escandaloso el territorio 
de las margenes orientales del Uruguay, 
y que hoy 'debe ser sin duda objeto de 
una abominación religiosa para todo 
brasilero liberal é ilustrado, cuando en 
el año de 1534 atacaron en plena paz 
el establecimiento español de Puerto 
Yguá.

Cjrno cuando én 1636 y 1667 tam
bién en medio de una armonía ni pa. 
recer inalterable hicieron tres diferen
te» invasiones sobre los establecimien*  
to españoles del Uruguay.

Como cuando en 1679 en medio de 
la paz y con violación del tratado de 
límites de 1668 garantido por la In*  
glaterra se apoderaron por sorpresa 
del punto conocido desde entonces por 
la Colunia del Sacramento,

Como cuando en 1681 después de 
haber sido arrojados de ella y durante 
un armisticio volvieron á sorprenderla 
y fortificarla.

Como cuando en 1723 hallándose 
las dos naciones en la mas perfecta in 
teligencia se apoderaron de la Bahía y 
Costas de Montevideo fundando en 
ellas una colonia fortificada.

Comp cuando en 1733 también en 
plena paz hicieron una irrupción des
de Sn. Pablo, y se apoderaron de una 
grande extensión del territorio Orien
tal.

Como cuando en 1734 sorprendie
ron en medio de la paz, la guard-ia y 
destacamento de Sn. Juan,

Como cuando en 1737 durante un 
armisticio en que intervenían la Francia 
y la Holanda so apoderaron del Rio 
Grande y de todo el territorio hasta la 
sierra de San Miguel.

Gomo cuando en 1759 hicíoron una 
nueva y mas atrevida usurpación en 
plena paz levantando 2 fuertes dentro 
del territorio Oriental en los puntos lia 
mudos San Gonzalo y,Castillos Gran
des.

Como cuando por el tratado de 1761 
$e comprometieron á evacuar todo el 
territorio y en fugar de cumplirlo se 
metieron mas adentro.

Como .cuando en 1767 aparecieron 
en medio de la paz levantando una for
tificación en la sierra llamada da los 
tapes.

Como cuando en el dia 24 de Mayo 
de 1767 se comprometieron A abando
nar dicha fortaleza, y el dia 29 del mis 
mo atacaron por sorpresa la villa de S. 
Pedro con un cuerpo de 80 J hombres . 
apoderándose en seguida de todas las 
demas posesiones españolas al Np.rte 
le ella.

Como cuando á fines del mismo año 
el coronel portugués Custodio de Sao 
participaba bI gefe de la frontera espa
ñola D. José Molina que tenia órdenes 
positivas de su gobierno para conservar

la paz y buena armonía en la parte que 
a él le correspondiese, y al mismo tiem
po y en los mismos momentos sus tro
pas hacian una incursión por la parte 
del Norte y se apoderaban de dos esta
blecimientos españoles.

Como cuando en 177 0 en medio de 
ja paz hicieron una nueva incursión so. 
bre el territorio de Misiones con el 
pretcsto de reprimir á los Indios ;y su
jetarlos á la fé del Evangelio.

Como cuando en Í774 el Portugués 
Pintos Vatideirá Salió del Río Pardo 
con patente para saquear las estan
cias españolas como se dá á los corsa
rios én guerra legitima y por entra la 
se llevó 500,000 cabezas de ganado de 
lás estancias de los Jesuítas pobladas 
en Sn. Miguel.

Como cuando en 1776 durante una 
suspensión de armas acordada po»- las 
Cortes de Madrid y Lisboa, atacaron 
de improviso la escuadra española 
mandada poj Morales, surta en el Río 
Grande, y se apoderaron por sorpresa 
de la guardia de Sn. Martín en Misio
nes y de la Fortaleza de Sta. Tecla en•
Camacwa.

.Como cuando en 1801 se apoderaron 
de Misiones d spues de celebrada la paz 
el 6 de Junio, del misino año por cuyo 
tratado se obligaba Portugal á resar
cir á España todas las posesiones de 
que se hubiese apoderado en América, 
y sin embargo retubierun las Mi-iones? 
veinte y siete años hasta que las armas 
orientales al mando del General Rive
ra las recuperaron en el año de 1S28.

A esta política pérfida y alevosa es 
que nos referimos hipotéticamente en 
el articulo que acusa el Sr. Cónsul, J’ 
po de modo alguno á Ja que hoy obser
va el ilustrado Gabinete del Janeiro^ lá 
cual no.tenemos motivo hasta ahora de 
vituperar sino de agradecer y tributar
le elogias.

TERRESTRE. 
Dia 22.

D. Roque Graseras,
73 cueros vacunos.

D. ¡Fidel Sagas!ume,
20 cueros vacunos.

P. Tomas Casares,
314 cueros vacunos.

D. José Domínguez,
100 cueros vacunos.

D. Juan Haolkitt,
114 cueros vacunos.

Dw Marcos Baeza,
226 cueros vacunos,
20 id. de bagual, 

400 astas,
40 arrobas crin.

D. Ramón Masini,
89 cueros vacunos.

Paquete nacional F^or del Rio, pro
cedente de Buenos Ay res Je donde sa- 
•íó el ,20 del corriente con des-tino u 
este Puerto su Capitán José Costa con
signado á D. José Vidal conduce.

70 atados de arcos de fierro,

15 cajones \
19 fardos > efecto*
4 bultos }
5 canastos de recados, 

varias encomiendas.
Bote Núm. 4. salió de Paisandú e] 

12 del corriente, arribo á la Colonia el 
20 v galio el mismo dia para este 
I ucrto, su patrón Pascual Basan, ron- 
signado «I mirmo patrón, conduce sa- 
pnllop.

B dandra nacional Ní/cs/m &71 de 
los Rtmedias, procedente de Mercedes 
salió el 12 del corriente tocó en las 
Higuerítns el 20 salió el rm«mo día 
para este Puerto, fu patrón Bautista 
Rogé, consignado á D. Pablo Nio, con*  
duce.

127 cueros vacunos.
6 id. bugual.
1 id. de t’gre.
8 carradas le ña-
2 tercios yervn. 

pipa de caña 1
2 cajones jaron > de retomo 

19 resmas papel )
Balandra nacional Filarmónica, pro

cedente de Mercedes, salió el 13 del 
corriente y de las IJigueritas el 19 su 
patrón Simón Gavino, consignada á 
D. Manuel Piñeiro, conduce.

111 cueros vacunos.
2 y media carrada leña.
2 bolsas fariña )
2 tercios yerra > de retorno
2 royo tabaco )

Balandra nacional Sta, Bárbara pro
cedente de Pa sandü, safó el 12 del cor 
riente, y de las JLgueritas el 29 «u p - 
tron Jasé Solares, consignado á D. Ma
nuel Gradin conduce.

465 cueros vacuno?.
138 quintales de carne.
4 fardos cuetos curtidos, 
media pipa de sebo.

40 bejigas grasa.
13 quíniales de Sala.

400 lenguas «aladas.
Paquete Nacional Paula, proceden

te de Buenos Aires de donde salió» I 21 
del corriente con dostia o h este Puer
to; ¿u r.aoilsn Jo’é Luí< Salinas, con
signada á D. Nicolás Bisbul, eii lastre; 
con; —

117 onzas en oro,
2638 pesos en pinta,

Bergantín Biasil ro E'ui^i, prnce% 
dente del Rio Jan vro, salió el 9 del 
corriente con destino á este Puerto y 
Buenos Aires,; su capitán Juan Cardo*  
so Meireles, consignado a D. Francisco 
Juajikó; coi t—

235
54
95

266
34
20
36
26
14
12
6
9
2
2
2

azúcar,

lüflos tabaco, 
pipas de caña, 
barrica*  
bolsas 
sacos a-ros, 
id. de fariña, 
id. de café, 
jacaces 1 
cajas > dulce, 
barricas ) 
fardos de lienzo de algodón, 
pipas vinagre, 
líos con sedazo, 
S’rtcn» j bo,ei,a' bacias- 

Salidas,—Dia 22.
Bergantín Goleta lujes ítawk, en 

lastre para Buenos Aires.
Bergantín Americano Margarita^ 

con cueros para los Estados tlñidus.
e-s------

A V ¿ ts t; 'S ~1YUE VOS.

SE VENDE.

POR su yoluritad un mulato de ofi
cio barbero, llamado Mariano; es sa 
no y sin vicios. El que lo quiera com

prar vease con su amo qae vivo en la 
calle de San Felipe Núnr 33.

Abril 23-
SE VENDEN?

OS negros jnvenrs , orno de 14 á
15 añ*»s  de edad, ¿iri vicios ni en

fermedades conocid'is y aptos para todo 
servicio. Uno d ellos es de ofició sastre 

-y también se contrata ó conchaba.—E(f 
a calle de Sun Pedro Núm. i 17 darán 
razón.— abr. 23

4



AVISO.

EX la Librori.i de D. Ignacio Julián 
('•alie de S. Gabriel número 63. se 
hallan de venta los libros siguientes, á 

precios equitativos.
Historias, Novelas y Viajes. 

Leyes.
Tapia Febrero novísimo, Id. Pracl cn 

Criminal, id. Recursos de fuerza, Id, 
Jurisprudencia ¡Mercantil, Castro, Discur
sos sobre las Leyes, Alrruci Juris natura® 
Colon de Escribanos, Heinecci Elemen
ta Juris Civilis, Id. Elementa PhiloSophoe 
Id: Juris Natu' oe, Gómez Negro Practica 
Forense; Instituía de Castilla, Campo- 
inanes de Amortización, Traso de Regio 
Patronato, Co'i Practica Forense. Noti
cia dejas alcaldías, Manual de delitos y 
penas.
Varias obras de Instrucción y literatura

Saavedra empresas políticas, Carvallo 
elementos dé. agricultura; Joux carias 
sobre la Italia, Duamel de agricultura, 
Monfort gramática fraEcesa, Claros va
rones de castilla, Elementos de fortifica
ción, Carvallo falsa filosofía, Considera
ciones sobre varios punios Historíeos 
político y económicos, Obra9 de Caraccio 
lo, Oraciones de Cicerón, Almanaque d^ 
la filosofía, Valerio de las historia0, Vidal 
idea Ortodoxa, Malramañ estilo de la 
lengua castellana, Vida y carácter de 
Mnhomn, Picho gramática y educación, 
El hc-nb:e de letras, Cadalso cartas mar
ruecas, Cartas Turcas, Santa Cruz Do 
vado Contador, Brost elementos de giro, 
Iturbi de cambios, Genouesi de comercio. 
Diccionario de la lengua castellana. Mon 
tésquieu espíritu oe las leyes, Garantía 
individual, Ensayo sobre las preocupad 
lies, Sistema de la europa, Lecciones d. 
aritmética, Fiemen os de astronomía, Mo 
do de enjuiciamiento, Los Pueblos, In 
dustria v moral, Compendio de la Histo. 
ria de Inglaterra, Historia de la Inquisi- 
cion, Catecismo por Say, Comentarios 
sobre las Leyes, Tratado de eco-.oniia 
politice, Pequeña biografía, Principio*  de 
estrattejia. Concordato ie américa, His- 
to0' * de Portugal, Gobierno Civil, Misto 
ría de Napoleón, Libertades de la Iglesia 
ga nana, Maqutarelo Comentarios, Tra
tad») de legislación civil y penal, Venida 
del Mi ia», Historia de Francia, Pintura 
del entendimiento humano, Batalla de 
Waerlo, Chateaubriand escrito sobre la 
Grecia, Química aplicada á las artes, 
Obras de Oliva, A ivarado física y astro
nomía, Xímenez, Diccionario latino espa
ñol, Calepinn de ©alas, Gramática de 
Carrillo, Diccionario Italiano español, 
Salmón revolución de España, Dia grande 
de Navarra, Dirección de carias de ame- 
rica, Errores de Llórente, Ortografía de 
la lengua castellana, Anquetil Compendio 
de la historia de España, Plano de Madrid 
Poesías de Colomer, Poesías do Anacreon 
Dia Lleno, Ciencia del mundo; Manual 
de comercio, La ibeiiada, Jardinero ins 
truido. A> te de jugar á ia Lotería, Réfra 
nes castellanos, Siglo pitagórico, Savedra 
república literaria, Arle del Romance 
Castellano, Rebusco de obras literarias, 
Leyes del Revesino Malilla y Cientos, 
El galaico español, Reflexiones «obre la 
América, Geografía del Rhin, Antorcha 
de Colmeneros, Succesion Real de Es
paña, Norte de príncipe, Cazador ins- 
truido, Nuevo estilo de cartas, Introduc
ción á la sabiduría, Opúsculos sobre la 
cerveza, Lamentos de Young, diversión 
de las personas de talento, proverbios de 
Mendoza, Tenard análisis de química, 
Centón epistolário, Lecciones de virtudes 
sociales, Espíritu militar, Conducta po
lítica entre marido y muger, La Bélgica 
y la Polonia, Martiuet historia cfril, Gra
mática de Carrillo, papel rayado para 
música, Popel pin ado de colores, Cato
nes, Cartillas, Citecismodel P., Astete 
Lacroiz álgebra.

Aventuras de ril Blas, Oscar y Aman
da, Denevil, Lorimon 6 el hombre según 
es, Vida de Guzman de Alfarache, Id. 
de D Diego de Torres. Historia de Po- 
lavo, I '. de Cario*  XII, Huérfanos de la 
Aldea, La mujer Feliz, Gonzalo de Cor 
dóva, Matilde le Roquavi, La Eponína. 
Viages del joven Aiiacar$is, HDtora de 
Joon Moore, Almacén de niños, La Es 
tela por Florian, Isabel ó los desterrados, 
de ©iberia, Colomer novelas morales. 
Id- Reflexiones spbre las costumbres 
Id. La perfecta «•; s idj, Atala, El viaja 
dor sensible, Memorias do Juan BnkJ 

.Aventuras de Telemaco, Historia de la 
insurrección de los griegos, Conversacio
nes de Emilia, Marquesa de Portinag 
Los dos hermanos, El pensador Matriten
se, Fl Heroísmo del amor y la amistad- 
Elena y Robería, La Hada benéfica, El 
Valdemaro, El Sabinianiio 6 el joven bu. 
erfiinó, Celia y Rosa, 6 la buena hija, 
Amigo de los niños, Fábulas de Sama*  
niego, Id. de Triarte, LcccmnrR escojr 
das, jüI año 1831, Cometa del añó 1H32, 
Anastasia, Noches Lúgubres, La Juanita 
Floresta española, cuentos, Daminville y 
Eclisa, Obras de M. Benet, La niña men
diga, Ana ó la Heredera, La Pamela An 
dreu. Historia de Amelia Boot, Rodrigo 
y Paulina, La hija de las olas, El naisio 
ñero moribundo, ó amores de un france- 
6n Java, Cementerio de la Magdalenas 
.Manual de Casada®, Manual de criadas, 
Historia de Calvino, El caballero del 
Cisne, Aventuras de! últimoAbencorrage, 
Barba azul ó la llave encantada, cuentos, 
Amor y religión ó la joven griega, el Qui 
jote de la amistad, Castillo místenosos, 
Cartas de Sofía, Valeria y Beaumanoir 
Clara Harlove, emprendedor ó aventuras 
en Asia, Nuevo Robinson, Carolina y 
Amelia, Ilenrique y Sinforosa, Irene y 
Clara, Los cajoncitos de Aaita, Bruce y 
Emilia, Historia general de los viages 
el cuento misterioso, Castillo de Keni- 
worth, Amor y espiacion, La heroína de 
Aragón, La Cueva de Benidoleyg, Aven
turas de Safo y Faon„ D. Quijote de la 
Mancha, El heroe de Abisinia, l os ara 
bes en españa, ¿Habrá que reir ó que 
llorar?, Los solitarios, Fl sello 6 termino 
del infortunio, Plik y Plok, Xicotencal 
principe americano, Historia de Fudogia, 
Él sueño en realidad, Causas secretas, 
■'spiritu del Telemaco, Persiles y Sigis 

inunda, Meras obras poéticas*  Arte de 
jugar á la lotería, Sepulcro de Napoleón.

Medicina y Cirujía.

Píenle tratado do venenos; Miguel criii 
ca á Brousais, Baylle y Hnllart, anal© 
mi 3 genera', Bichar tratado de vías Uri
narias, Id. de Membranas, Disertación 
medico Practico, Bejín de terapéutica, Id 
de cirujía, Piquer medicina fisiológica, 
Bonseau de calenturas, BeU de Blenorra
gia, Borras de Pitología, Alíbert de tera
péutica, Petit de los huesos, Gortei*  de 
medicina, Suvediuur materia m dina, 
Rouviey medicina practica, Martinet cli 
nica medica, La higiene ó arte de. con
servar la salud, Deslandes higiene pú’' i 
ca, Semeyotico de enfermedades, Pme' 
compeddium Nosographioe, Cabanis re 
volucion de medicina, Blasco materia 
medica, Perjuicios al genero humano,. 
Coste tratado de la gota, Bartt-z enf riñe - 
dades gotosas, Fernandez cirujía en ja 
neial, Buasó nosografía organi a, Gu »il 
nueva doctrina médica, Gareia guía ve 
Urinaria, Arte científico de herrar, Este’ 
ve guia veterinaria, Memoria sobre tisis*  
Enfermedades de muge res, Crianza fisi , 
ca, Juan do Dios anatomía general, Nis- 
ten de Medicina, Diccionarios de fiebres, 
Tísot enfermedades nerviosas, Orfíla de 
venenos, Curso nuevo de Cirujía, Roble
do de albeiteria.

Sermones y Teologías'
Fray Luis de Granada, sermones, Nu- 

ñez, sermonas y platicas, P. Luis de Bor- 
dálüe, sermones, Andrés, sermones, id. 
cuaresma, Instrucción catequística, Se
ñen, sermones, Zaragoza instrucciones 
católicas, Molina instrucción de sacerdo
tes, Id. de la oración mental, Manual de 
confesores, zilfaro gobierno ecleciastico. 
Betti, historia eclesiástica, Conducta de 
confesores, Sánchez salmos de David, 
Cerboni instituciones Teológica. Guijarro 
teología moral, Id. diseños evangoíicos, 
Charrues, compendium T--ologiae, Pasto-- 
ral de benedicto caiorce, Benedicto 14 de 
instituciones eclesíasticarum, Biblia ruin 
duamel, Nuevo testamento por el P. Scio 
Perez catecismo romano, Be°ombes mo 
ralis cristiana, Valsequi fundamentos de 
la religión, Id. la religión vensitrice, Co- 
caleo compendium moralis, Droven de re 
sacramentaría, Vouters in sacrani ser p 
turam, La selve anus apostolicus, Antoi- 
ne teología moralis, Ligorio homo apos 
tolicus, Id. teología, Ilustración apolo^e ‘ 
tica cisterciense, Catecismo de S. Pío V. 
Devoti instituciones canónicas, Gobierne 
de losvegnlares de áinerica, Gavanti in 
-ubricaí, Obras de Fr. Luis de Granada 
Especulum cacrum, Catecismo de Pujet, 
Aparatus at Vitam, espuerra lucerea mil

co
-

>

tica, Croiset el año cristiano, Barruol 
historia del clero, Misal romano, Regula 
eleri, Veroniusdá regula hdei, Bavlli de 
Vera religione, Obligación de párrocos, 
Mañual de sacramento-*.

Devociones y Meditaciones,
Estela vanidad del mundo, Villegas, Flos 

santorum, Albiol desengaños Místicos, 
Castro reformación cristiana, Conversión 
de la Magdalena, Temporal y eterno, La 
religiosa instruida, el pintor cristiano, Vi 
da meditada de Sin. Teresa, Fiderik la 
fé triunfante, Persecución de la religión, . 

' Id- de Sta. Gotrudis, id. de San Ju
an de Mata, id. Santa Rosalía, i ! i 
Santa Genoveva, idem San Amonio 
Abad, ídem de Jesucristo, ídem de

< Nuestra Señora.
Gracias de las Gracias, Valero Carta 
Pastoral, Catecismo de Soison% Jaén de 
la confesión, el pastor de la Noche Bne j 
na, el pastor en su Vigila, el pastor en sis 
Retiro, Espíritu de la Biblia, Esperanza 
.cristiana , método de encomendarse a 

. Dios, Rodríguez Viejo y Nuevo Testa 
mentó, éxito de la Muerte, Despertador 
de la Alma, Memorial del Cristiano, 
Ejercicio Cotidiano, Semana Santa, Or- 
dinário de la Misa, Meditaciones sobre 
los Evangelios, epístola de San P dro, 
Evangelio de de San Matéo, Reglas para 
entender la Santa Escritura, Estaniusto 
Dios Inmortal, Virginidad evangé i?a, Ce
remonias de la Misa, Octava de Pente
costés, Agonía de la Muerte, Aln^ida 
tesoro de protección,, El orador cristiano 
Devoción mreglada, Retiro de alguno; 
dias, Filosofía d< 1 cristiane, Alivio dr- 
Sedientes, Finezas de Jesús sacramc-n 
fado, Religión revelada, Antídoto con
tra los malos libros, Villodas -jstruecior- 
cris’iana, Colmenero refleesjones catoli 
cas, Granada inc;’harion«°, Evi i encía t- 
de la Religión, Medí1 aciones de Sau s 
tu), Soliloquios de id.. -S-iles vida devot i. 
Descripción de'Jerusalen, I pecador 
sin escusa, Compendio dei;» R lijion, Ja 
min conversaciones c í-aiau.is, Figüeras 
- urna espiritual, Ay me fundamentos de la 
féj '■ jercicio espirim I, Cae..no dvl cie’o 
Pioamonti meditado! ios uovi i
mos, \ ¡d i dulce del »r *;.iauo,  Ofici.. n.ir 
vo; Meditaciones del P Lavadle, El cris 
linno # n el templo, Jornada crisi¡ana, J > 
nada del cristiano. Mes eucaris'i -o, M- 
de María*  Mur.uoji e.i ayo pura i i ii mo 
rir. Lós S.-iHto' e^anjelios en ca bellan ■ 
V¡si as al Smo. S :cr¿ mentó, 1 nerociu 
capuchino, Exposición tie! Sa mo Misore.
’ oniuendi.) de Ja bis o ia s -gi ad , Practi 
ca ¿e la uda cristiana, Jamin ».<-ns mien: 
tos teológicos, Soli'oquíes al alma, Los 7 
sacramentos, Toxar exortacioues pateti 
>cas, Craset consideraciones erisiianás 
8 limos de David, El afina al pie d» 1 cal4 
vario, Retiro del mundo*  Cantares de Sa‘ 
lornon, Dorca manual de refleteiones4 
Viernes del Salvador Letanía Loure’ana:

AVISO.

EN el Escritorio del corredor de co
mercio que firm.i calle de S. Fe ipe 
Núm 104 se halla abierto un Reg-stro 

de ventas de toda clase de fincas, es de
cir, casas, solares, terrenos, quintas, cha 
eras, estancias, y toda otra clase de esta
blecimientos: el.cual proporcionara á los 
vendedores la ventaja de que sus fincas 
ó terrenos, esten continuamente anuncia
dos en venta por los diarios hasta hallar 
comprador; y á estos el que por el refe
rido Registróse impongan de la locali lad 
de aquellos, lu^ar ef- que se hallan y d? 
mas condiciones que pueda requerirse 
para verificar el conrrato de venta. To- 
dos los SS. que deseen vender 6 com
prar podran dirigir á este Escritorio 
sus avisos con toda las explicaciones que 
sea necesario al objeto que desean.

Cayetano Retalia.
AVISO ———

B «It.izar Delgado ha perdido 
vale’de trescientos y ochenta 

Pisos plata, firmado por D. Mniiutl 
Xitneoej. y Goiuez su fecha de hov ; 
cualquiera sujeto qu' lo haya cncon 
tra lo se servirá entregarlo en casa de 
í). Fdix B'ij «reo, bien frente del 
Cristo en elVordon, ó en so almacén, 
calle del Portón; en la intelijencia qih 
anadie le sirve-et-te documento, p<h 
tener yá el correspondiente aviso el 
referido Sr. D. Manuel Ximcnez y Ge
ni z, para no d .r el dinero, sino es ó 
la persona á quien pertenece. A demas 
será gratificado el sujeto qne lo r ntre- 
gue.—Montevideo, Abril l.°de 1833.

AVISO DE LA POLICIA. 
Montevideo, 9 de Marzo de IS33 LOS CUEROS que ,e hnHnn^ 
tenidos en la < ficinn del rec^ 

cimiento pertenecientes al dcpartiinlfi 
todo Mddonadn, t------ 1
que á cont iimacicn se señalan ; cr. ‘¡’ 
ta de las ciialrr, ir dren «113 dueftr- 
hacer las difigenrins 1 ecesarins 
instifirar í 11 propied 
00 días con arreglo ; 
H.-’l corriente, T

‘ dicto d>- g

iiercn las maptoi 
“c se nalan ; cn v¡,.

■h 
!■ d f.-n fl término

LAM'S.A T
T 9? 5 Y X
¥A3Q a: K X
t y mi'"X dí ó_ _ _ _

AVISO D -: LA POLICIA.
M^ N Ja oficina dd reconoc.imiento’de 
ffj/ciickos existen algunos detcniáoj 

con bs tres marcas que á continuación 
van sena ¡a¿as: lo que se hace saber á los 
interesados medio de este anuncio á 
los efectos iníicados en el cdic'o de 8 <1*1  
corriente.

Alenté video, Marzo 14 del833. , 
LAMXS.

EDICTO.
Alcalde que fuma hace saber

1 J a l is arrehedares del tir.ndn D. 
José Vázquez Delgado que por el dele, 
gado de la tcstaménteria D. Juan De’ga- 
<io se han puesto de manifiesto los bienes ; 
de ella para pago del^débito de ella pará 
solicitud de varios acrehedores cuso en. 
cargado dió avisos particulares á todos 
ellos con antecedencia; apesar de los rila
os, no han concurrí Jo todos los aclarado, j 

e.u las clausulas del testamento constan.
en autos. Y por combenio de partes 

u acta do esta fecha be concedido treín- 
t dias contados desde la fecha para 

qne ios. ausentes é ignorantes se presen- 
en ante e^te juzgado y oficio al infras

cripto Escnvano, por si ó por apoderados 
con poder bastante á deducir derecho, 
con apercibimiento, que pasado dicho tér- 
¡nin*  sin mas citación se sustanciará este 

.asunto, y les parará, todo perjuicio, y 
orocederé á lo demas que haya lugar.— 
San José Marzo 26 de 1833.—José Fi- 
gil.—Por mandado de SSa. Manuel JáU' 
regui, Escribano Público.

Es copia,—Jáuregui.
SE'VÉNDE^ ¥

ÍTN (er:cno de 9 y medía varas de
J fr» nle al Sur y 50 de fondo en la 

calle de san Sebastian, entre la casa de 
D; Manuel VilLgran y la esquina nueva 
que se edifica frente á la plaza del mer- 
cado: su frente lo ocupan 2 casillas de 
madera que venden carne; vease para 
tratar á D Isidro de la Zerna en la calle 
de san Joaquiu; abril 9

AVISO.
JJTTN cxtrnngero que vive en la calle 
(íxJ de San José número 8, se ha de di- 

cado á la enseñanza del idioma francesa 
el qu^ guste ocuparlo se ofrece á darle 
lecciones, bien en sus casas ó en la suvai 

cualquiera hora del dia ó de la nochd 
or precio demasiado equitativo
i--------------------------------- ■ - ■ —

AVISO.
SNL que se interese cn comprar la 

Estancias pertenecientes á Ins htf 
rederos del finido T). Gcnzalo Gómez de 
.Mello situadas en el Rio Negro, y Ma 
ciel, puede ocurrir á tratar con el apo 
dorado general en dicha testante nteria 
D. Agustín Barboza, quien infor
mará de su estado, ganados, áte.

Marzo 19. 30—p.

SÉ'VEÑDE “1
N terreno en la calle de Sn. Viccn- 

’i. J te con 23| varas de fíente al O. 
y 25 de fondo ; I E , media cuadra de la 
plaza de la verdura, fíente los cuartos de 
D. Isidro Arenas : el que quieia comprar
lo puede verse con su dueño, que vive 
en la calle de Sun Ramón nú mero 16. I 

ab. 9.

Cae..no

